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RESOLUCION GERENCIA MUNICIPAL N',I .MDSS

o t \/

Que de confomidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Const¡tución Polil¡c€ del peru, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N" 28607 y N" 30305 y el articulo ll det Tituto pretiminar dé la
Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, establece que loi gobiernos locales gozan de autonomíá
Polilica, 9co1ómlca y administraliva en los asuntos de su competenóia. La autonomia-que ta Constitución
Política del Peru establece para las municipal¡dades radica en ta facuttad de ejercer á"tos O" gá-bieá;,
adm¡nistrativos y de administr¿ción, con sujeción al ordenamiento juridicoi

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante ofrq,o N' o774-2o24-GR-cuscofMA,/pE, de fecha 28 de octubG det 2024, el oirector
Eiecut¡vo, lng. Femando Paucarmayta Sai.e, cornun¡ca a la Municipalidad Distritalde San SeOasii¿n, el ¡n¡cio
del proceso de transferenc¡a de obra, según er sigu¡ente deta[;: "re.rgo a bien dingirmé , ii"i, piÁ
salldado nuy cordialmente a nombre det rnstituto de Manejo de Agua y l¡edio Amb¡entá - IMA det Gob;;;;
Reg¡onar cus@ y der m¡o prop¡o, y a su vez. en meito a ra REsotúctóN onecronet e,lecunvr i iiai_
2_0?1:9f 

-9-U_S-C..O^ 
lrylA/D.E que aprueba et ex8d¡ente de t¡quidac¡ón técn¡ca y t¡nanc¡era aet proyecio

"MEJORAM|ENTO y AMpLtActóN DEL SERvtCtO Oe iaoreccó¡,t eurc wuuoecioñié- de
RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV KARI GRANDE ENCUENTRO COX Et AIO UÚÁÍÁ¡IÁV
DEL DtsrRlro DE sAN SEaASTAN-pRovtNctA DE cusco-DEpARTAMENTo DE cusco coiuniáir etprolPso de bansferencia de ra obra en menc¡ón. En ese sent¡do, exhotlamos a su ,epresentaaa ia
coNFoRMACtÓN DE UN COM\TE DE TRANSFER?NC|A, ta nismá que, deoerá *r ren',iridá a iuestta
Entidad dentrc del plazo más breve rr,s¡ble, a frn de realizar e ¡mplementar bs pruedimientos admin¡stratjvos
u otros para el pnceso de transerenc¡a. por úttimo, soricitamos nos brinde er nombre, cargo, 

"o*o vi"réf*áde un §ru¡dor p(tbl¡co que usted @ns¡dorc ped¡nente, @n el cual, se reatizar las accioiels de ódinac¡ón
enlre el IMA y su reprcsenlada"

Que, con lnforme N'0715G2024G1-MDSS-DCA. de fecha 14 de noviembre der 2024, er Gerente de
lnfraestruc{ura, rng. Darwin cayo Acurio, soricita la emisaón de ra Resorución, para ta mntormacián áá
transferencia y recepc¡ón de proyedos de lnversión Públ¡ca de ta Municipatidad Oistrit"l OJ Sán Sá¡""i¿r,,
proponiendo los sigu¡entes integrantes:

San Sebastián 22 de nov¡embre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAiI SEBASTIAN

vrsTo:

Olic¡o N'774-2024-GR CUSCO/IMA,/DE de fecha 30 de octubre del2024 del Director Ejecut¡vo det lnst¡tuto
de Manejo de Agua y Med¡o Ambiente - IMA del Gobiemo Regionat del cusco ; lnforme N. 7150-2024-Gt-
MDSS-DCA, de bcha 14 de nov¡embre det2024 detGerente dá tnfraestructura; Opinión Legat N.914_2024-
GAL-MDSS/RDIV de fecha 2't de nov¡embre de 2024 del Gerente de Asuntos Legátes; y

CONSIDERANDO:

C]ARGO ¡NTEGRÁNÍES

JEFE oE suPERvIsróN oE oaRAs
GmEñTE DE ADMINISÍ RACÍ óN
GERENTE DE ASUNTOS LEGALES

PRESIDENTE

INTEGRÁNTE

IÑTEGRANTE

INTEGRANTE : SUB GERENTE oE EJECUCIóN DE oBRAs

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, confome a lo establecido en el Art. 194", de la const¡tución poritica del peru y el Al. ll, del rítulo
Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipal¡dades N' 21972, prevé que: "los goóiemos tocales gozan de
autonomía pol¡t¡ca, económ¡ca y adm¡nistnt¡va e, /os asurtos de su competencia. La autonomTa que la
constituc¡ón del Peru, eslablecr- para las Mun¡c¡palidades rad¡ca en ta facuttad de ejercer actos de gdiemo,
adm¡nistrativos y de adm¡n¡stnción, con sujec¡ón al o¡denam¡ento jutid¡co":

Que, el Arl¡culo vlll del ritulo Prelim¡nar de ta Ley orgánic€ de Mun¡cipalidades, establece que: "¿os
gob¡emos localos están sujetos a las leyes y dispos,¿,bres gue de manea general y de confom¡dád ñn ta
constitución Política del Paru, regulan tas act¡v¡dades y funcionam¡ento det seclor púbt¡co, as¡ como las
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nomas técn¡cas refer¡das a los seru¡cios y b¡enes públ¡cos, y a los s¡stemas admín¡strativos del Estado que
por su natumleza son de obseruancia y cumpl¡m¡ento obligatorio":

Que, el artículo l0'de la Resolución de contratoria No I9548-cG, de fecha 1B de jutio de t9B8 estabtece en
el numeral 11, pr€c¡sa: "Concluida la Obra, la Ent¡dad designaé una Com¡s¡ón para que iomule el Ac¡a &
recep¡ón de bs tnbajos, y se encargue de la liquidac¡ón técn¡ca y f¡nanc¡erc, en un plazo de 30 días de
su§r¡ta la reterida Acla. La ñ¡sma Com¡s¡ón rev¡sará Ta Memoia Desciptiva elaborada por el tng. Res¡dente
y/o lnspector de la obra, que &Nirá de base para la lram¡tación de ta Dectaratoria de rámca fir pale de la
Ent¡dad, de ser elcaso", Asítambién, el numeral 12, de la precisada norma, prescr¡be: "posteiormenle a ta
l¡qu¡dactón, * pr@oderá a la enlrega de la obra a ta Ent¡dad respectiva o unidad Orgánica especializada, la
cual se encatgará de su operac¡ón y manten¡miento, asegurando el adecuado funcionam¡ento de las
¡nstalaciones'.

Que, conlcrme al numeral 29.4, del artículo 29" de la Directiva N' oo1-2o19.EF/63.0,l, ,,Direct¡va 
Gener¿l del

sistema Nacional de Reprcgramación Multianual y Gestión de lnvers¡ones,', establece que: "La l¡qu¡dación
técnica y tínanc¡era se rcal¡za @nfome a la nomal¡va de la mateia Luego de efectuaaa É quiaacitin téciica
y frnanc¡era, la UEI rcgistra el cíeÍe de tas ¡nversiones en el Bancg de-lnversiones median¡e el Fomato n o
09: Reg¡st¡o de c¡efle de inversión". ?aG cumplír con esta direcliva es necesario e indispensable la resoluc¡ón
de transferenc¡a de obra a la unidad usuaria, documento que se adjunta en el formato No 09 en el banco de
invers¡ones-

Que, de los anlecedentes y el marco legal aplicable, se liene que:

EEE9I9.._j A raiz de ta emis¡ón de ta Resotuc¡ón Diredorat Ejecutiva N" 262-2024_
GR-cusco-lMA,/DE, de fecha 18 de oc{ubre de¡ 2024, por er cuar se remil€! er oficio N. 0774-2024-
GR-cuscof MA,/DE, de fecha 28.de octubre der2024, er Director Ejecutivo der Gobierno Regionarder
cusco, ¡nforma a esta Enüdad Edir. que er pmyecro denominado, 'tr¡g¡onnurg¡rro v ¡¡¡piÁóréñ
DEL SERVTCTO DE PROTECCTóN r¡.¿re rruú¡loncro¡¡Es oE RTBERAS Oer nro cecirrr¡avb,
TRAMo APV KAR| GRANDE ENCUENTRo coN.¡ EL Rro HUAYATANAY oEr- orsrnrro or s¡ñ
SEBASTTÁN - PROVTNCTA DE CUSCO - Oepm¡el¡eÑio oe cuéco" y" 

"r"nti -n "proo;indel expediente de riquidación técnica y f¡nanciera; por ende con er fii de inic¡ar ras acciones
admin¡stralivas pac¡ rograr ra transferencja de dicha obra, es necesario que ra Municipar¡dad D¡strit;l;;
San Sebastián cuente con un comité de recepción de obras.

seoundo. ' En esa rínea de ideas, a ra fecha se cuenta con un comité de transferencia de obras, ra
cual se conformó med¡ante Resolución N' 123-2024-A-MDSS, de fecña oB de abrir ¿er 202¿, iin
embargo, en dicho ac10 resorutivo no se pfecisó que d¡cho com¡té también rearizaÉ ra función de
Recepc¡ón de obras. Por ende. es necesario conformar un comité encargado de ra recepción de haobras, ra cuar en er caso concreto coadyuvará con la rec€pción de rá obra: .¡¡g¡oürr¡rgr.rio iAMpLrAcróN DEL sERvrcro or pnorÉccróru e¡¡re rñúñóÁcronEs EN RTBERAS DEL Rro
CACHIMAYO, TRAMOAPV KARI GRANDE. ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEI- OISiiIió
DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO- OEPARTAMENTO DE CUSCO"

H=_Ten¡endo en cuenta que ra cerencia de rnfraestructura, a través del rnfome N. 07r50-2024-
Gl-MDSS-DCA, propone los siguientes miembros.

CARGO INfEGRANTES

]EFE DE SUPERVISIóN oE oBRAs

crne¡¡rt o¡ eDul¡tts¡McIó¡i
G€RENTE DE ASUNTOS LEGALES

PRES:DENTE

INTEGR-ANTE

INTreRANTE

iNTEGRANTE SUB GER€NTE DE EJECU c-róñ oe oeaes

sin embargo, de la reüsión de la Directiva N'o l-2o l6-sGEo-cr-MDSS, por ra cuar se Apruebala- Direcüvas para la ejecución de proyectos de Inversión publica úajo la modaliáad de
Ad.rninistración Directa en la Municipalidad Distrital de san sebastián, en el numeral 9.17.1,
prevé lo siguiente: "l-a Comisión de Recepción debe estar conformada por: -Un Ingeniero y/á
arquitecto relacionado con ra ejecución de ra obra (Gerencia ae r"r."""tr".ti.,i.); - "úr,
contador, Economista o administrado; - un ingeniero y/o arquitecto relacionado con raforEulación del Expediente Técnico (cerencia de nroyecios); - El Inspector y/o Supervisor,que pa¡ticipa¡á como asesor de la comisión. En ese sentido, en cumplimienio de ta
mencionada normatividad, el comité debe ser integrada por los siguientes miámbros:

'San Sebastián, cuna de Ayltus y panakas Reates"
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CARGO
PRESIDENTE
MIEMBRO GERENTE DE ADMINISTRACIÓN.
MIEMBRO
AsEsoR TÉcMco JEFE DE LA oFICINA op supsnuslÓN DE oBRAS.

y'y

ó

s=orá

Que, en merito a las func¡ones delegadas a su despacho de Gerencia Municipal, a través del numeral 2 1s,
de la Resolución de Alcaldia N' 172-2024-A-MDSS, de fecha 10 de mayo det 2024, se debeé emitir acto
TESOIUIiVO POTEIOJAISE CONfOTME EI COMITÉ DE RECEPCIÓN OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTÁN

Que, mediante op¡nión Legal N"914-202¡l€ALJtiDSs de fecha 21 de nov¡embre del2024, et cf,rente de
Asuntos Legales, oPINA lo siguiente: Es procedente la emisión del aclo resolutivo por el cual se @nforme
EI COMITE OE RECEPCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS OE Ir,¡VERSIór.¡ PÚBLICA DE LA
MUNIcIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN";

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N. 27972. l.:ey Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades y TUO de la Ley N' 27444, Ley det proced¡miento Admin¡atrat¡vo cenerat:

SE RESUELVE:

ARNGULO PRIMERO: CONFORMAR CI 'COMITE DE RECEPCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS DE
TNVERSóN púBLtcA DE LA MUNtctpALrDAo DtsrRrrAL oe sn¡¡ seeA§iÁHl u ,i.r" ó" *trü
integrado de la s¡guiente manera:

PRESIDENTE
INTEGRANTE
INTEGRANTE
ASESOR TECNICO

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
GERENTE DE ADMINISTRACION
GERENTE DE PROYECTOS
JEFE DE LA OFICINA OE SUPERVISION DE OBRAS

/¡q 21¡cl.'o¡ ?'
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INTEGRANTES
GERET.ITE DE INFRAESTRUCTURA.

GERENTE DE PROYESIOS.

r¿

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER, que et Comité de Recepción de obras, aprobada en et artiq.¡lo
primero de la presente, debeÉ ormplir con idone¡dad y bajo responsab¡r¡dad las funciones as¡gnadas con
sujeción a las nomas legales vigentes.

AR¡cuLo rERcERo: En virlud a lo resuelto en et ArÚcuto primero de ta pÉsente, REiit R a ta Gerencia
de lnfrestruc'turalara conoc¡miento y fines que mnesponda. As¡mismo, se dispone la oJstodia del arese;¿
exped¡ente adm¡n¡slrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los acluados en folios.l3

ARTlcuLo cuARTo: NorlFlcAR ta presente Resotución a tos miembros det comité de recepción
designados, para su cumpl¡miento bajo responsab¡lidad.

ARTlcuLo QUINTO: ENCARGAR, a ta ofic¡na de Tecnotogía y sistemas lnformát¡cos, ta pubt¡cación de ta
presente Resolución en el portal lnstituc¡onalde la Munic¡pal¡dad Distrital de san sebastián - cusco.

REG'SIRESE COMUNIQUESE Y CUMPIASE.


